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En Curicó:

Cuatro personas incluida una abogada quedan en
prisión preventiva tras desbaratar agrupación criminal

Se trata de una dirigen-
cia que comenzó en no-
viembre del año pasado
luego de que llegaran has-
ta la fiscalía diversas de-
nuncias relacionadas con
el cultivo de grandes canti-
dades de droga en la pre-
cordillera de Curicó, en es-
pecífico en los sectores de
El Yacal y Potrero Grande,
entre otros.

De esta forma la Unidad
de Análisis Criminal y Alta
Complejidad de la fiscalía
maulina (UNAAC) levanta
un foco investigativo dispo-
niendo diversas diligencias
a la Brigada Antinarcóticos
de la PDI.

La investigación permi-
tió establecer la existencia
de una agrupación delic-
tual, quienes se dedicaban
a cometer delitos de siem-
bra y cultivo de especies
del género Cannabis Sati-
va en diversos lugares
campestres. La droga, una
vez cosechada, era vendi-
da en grandes cantidades
a terceras personas, delito
que se ejecuto en el Maule
entre noviembre del 2025
hasta el 27 de abril de 2026
de este año.
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Los cuatro cabecillas de
esta organización logran
ser detenidos, como así
también una profesional
abogada formalizada por el
delito de revelación de se-
creto, que contempla la ley
20 mil que sancionar el tra-
fico ilícito de estupefacien-
tes y sustancias sicotrópi-
cas.

El fiscal de la UNAAC
Rodrigo Pizarro a cargo de
la diligencia, señala que
"desde noviembre del año
recién pasado a la fecha, se
investigó una agrupación
delictual dedicada a come-
ter delitos de tráfico ilícito
de drogas en sectores pre-
cordilleranos de la comuna
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A las 14:50 horas de ayer se registra una colisión fron-
tal entre dos vehículos menores en la ruta que une Cau-
quenes con Parral, específicamente frente a la Planta
de Revisión Técnica.

El impacto habría sido de alta energía, lo que mantie-
ne en alerta a los equipos de emergencia. Al lugar con-
curren unidades de Bomberos, SAMU y Carabineros,
quienes trabajaron en la atención de los cuatro lesiona-
dos .

En Talca:
Ciclista Muere tras ser atropellado por tren

El accidente ocurrió en
un cruce peatonal habilita-
do del tendido ferroviario;
autoridades investigan la
dinámica del hecho y even-
tuales responsabilidades"

Un fatal accidente ferro-
viario se registró en Talca,
donde un hombre de
aproximadamente 35 años
falleció tras ser impactado
por un tren de pasajeros,
mientras intentaba cruzar la
vía férrea en un paso pea-
tonal habilitado, en el sec-
tor del kilómetro 247 del
tendido ferroviario, frente a

calle 12 Oriente con 6 1/2
Norte, en las cercanías del
sector Faustino González.

De acuerdo con los an-
tecedentes preliminares, la
víctima se desplazaba en
bicicleta cuando no habría
advertido la aproximación
del convoy, siendo arrolla-
da por un tren que viajaba
desde Chillán con destino
a Santiago.

Producto del impacto, el
hombre falleció en el lugar,
situación que fue constata-
da por equipos de emer-

gencia que concurrieron al
sitio del suceso tras la aler-
ta

El hecho fue informado
al Ministerio Público, instru-
yéndose la concurrencia de
la Sección de Investigación
de Accidentes de Tránsito
(SIAT) de Carabineros, con
el objetivo de realizar las
pericias necesarias que
permitan establecer la diná-
mica del accidente y deter-
minar eventuales respon-
sabilidades.

Al cierre de esta edi-

ción, se desconoce la iden-
tidad de la víctima, mientras
continúan las diligencias
investigativas en el lugar.

Cabe señalar que este
no es el primer hecho de
estas características en el
sector. El pasado 19 de
marzo, una mujer de
aproximadamente 50 años
falleció en el mismo cruce,
tras intentar atravesar la vía
férrea en bicicleta, lo que
vuelve a poner en alerta las
condiciones de seguridad
en dicho punto.

contra de ellos una investi-
gación y que estaban sien-
do objeto de distintas téc-
nicas de investigación, por
lo que esta persona fue
detenida. Se le formalizó la
investigación por el delito
de divulgación de secretos
de la investigación de la
Ley 20.000. Se le solicitó
también al tribunal la prisión
preventiva, accediendo el
tribunal de garantía de Cu-
ricó a esta petición que hizo
el Ministerio Público impo-
niendo la medida cautelar
de prisión preventiva para
esta abogada".

Por su parte el jefe
Briant de Curicó, Comisa-
rio Víctor Soto, resalta que
"Detectives de la Brigada
Antinarcóticos Curicó, tras
una investigación especia-
lizada, logró desarticular
una estructura criminal de-
dicada al cultivo ilegal de
cannabis, en sectores cor-
dilleranos de Potrero Gran-
de, Upeo y Ulupenhue.
Cabe señalar que esta es-
tructura criminal se encon-
traba compuesta por 5 per-
sonas, mayores de edad y
de nacionalidad chilena, en
el cual su líder, apoyado por
una red de brazos operati-
vos, se dedicaban al culti-
vo, transporte y posterior
distribución de la sustancia.
Es importante señalar que
esta estructura criminal, en
base al conocimiento aca-
bado que tenía el terreno,
disponía de distintos culti-
vos ilegales por lo demás,
en sectores despoblados y
de difícil acceso, imple-
mentando, asimismo, diver-
sos sistemas de riego en
forma artesanal, los cuales
eran sustentados por cur-
sos naturales de agua
como piedra, entre otros,
permitiendo así la produc-
ción ilícita de cannabis.
Estos antecedentes fueron

puestos en conocimiento
del Ministerio Público, a tra-
vés de la Unidad de Análi-
sis Criminal de Alta Com-
plejidad, lo cual dio pie, en
este caso, a la primera eta-
pa de investigación, la cual
consistió en que detectives
de la PDI logran detectar y
detener a quien correspon-
de al transportista de esta
organización, quien fue sor-
prendido trasladando des-
de estos sectores la canti-
dad de 35 kilos 880 gramos
de cannabis ya procesada.
Asimismo, dentro de la se-
gunda fase operativa, en
base a estos antecedentes,
se logró la concreción de
órdenes judiciales de de-
tención para todos sus in-
tegrantes, así también para
las órdenes de entrada de
registro a los domicilios vin-
culados en la estructura cri-
minal y en el proceso inves-
tigativo. Como resultado,
nuevamente se dio la in-

cautación de sustancia de
cannabis procesada, as-
cendiendo a una cantidad
cercana a los 3 kilos de
fracción, y también muy
importante, lo cual da sus-
tento al proceso investiga-
tivo, la incautación de mu-
nición, específicamente
cartuchos de proyección
múltiple o de escopeta, los
cuales ascienden a 31 car-
tuchos de calibre 16, así
también uno de calibre 12.
Esto, entre otras especies
incautadas como teléfonos,
y en este caso, especie a
fina de investigación, la
cual está siendo materia de
análisis".

Se trata de una nueva
investigación exitosa en
contra del crimen organiza-
do, que logra sacar de cir-
culación a cuatro sujetos
que habían hecho de la
comercialización de droga
un comercio ilícito en la
zona norte del Maule.

Teno:
Colisión entre Furgón

y Camión deja un
Lesionado en Teno

"Accidente ocurrió en la Ruta J-40 en medio de condi-
ciones climáticas adversas durante la mañana"

Un accidente de tránsito se registró la mañana de este
miércoles 29 de abril en el cruce Las Arboledas, ubicado
en el kilómetro 5,5 de la Ruta J-40, al oriente del radio
urbano de Teno, vía que conecta principalmente con la
comuna de Rauco.

El hecho ocurrió cerca de las 07:00 horas, involucran-
do a un furgón patente KBYZ-58 que circulaba en direc-
ción al poniente, el cual colisionó con un camión que sa-
lía desde la Ruta J-30-I, vía que conecta la comuna de
Teno con el sector del Valle de Colchagua.

Según informó Radio Tenina, el impacto se produjo
en la puerta del conductor del furgón, resultando el vehí-
culo con graves daños estructurales. Pese a la magnitud
del choque, el conductor logró salir por sus propios me-
dios desde la cabina.

Al momento del accidente, se registraban condicio-
nes climáticas adversas, con pavimento resbaladizo y
presencia de bancos de niebla, factores que podrían ha-
ber influido en la ocurrencia del hecho.

Las causas del accidente están siendo investigadas
por los organismos competentes.
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de Curicó, integrada por
cuatro sujetos que cultiva-
ban especies del género
cannabis sativa que tenían
en jardines de dichos luga-
res. Posteriormente, esta
droga era trasladada a dis-
tintos puntos de acopio y
vendida a otros traficantes
de la región. En base a
aquello, se detuvo a uno de
estos sujetos el viernes re-
cién pasado, incautando
una importante cantidad de
esta sustancias. Además
de aquello, en el mes de
enero de este año, también
se había logrado hacer una
incautación de plantas que
pertenecían a la agrupa-
ción delictual. Posterior-
mente, se verificaron órde-
nes de entrada y registro a
los inmuebles de los inte-
grantes de esta agrupación
delictual, lográndose la in-
cautación drogas y muni-
ciones en estos inmuebles.
Por lo tanto, fueron forma-
lizados estos cuatro inte-
grantes de esta agrupación
dedicada al tráfico de dro-
gas, junto con la plantación
de plantas de cannabis y
además por infracción a la
ley de armas, quedando los
cuatro sujetos en prisión
preventiva. Junto con lo
anterior, una abogado en-
tregó información secreta
de la investigación a estos
imputados, específicamen-
te le informó que existía en
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